
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 11 de Mayo del 2021
HORA: 4:00:30 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GUSTAVO
ALBERTO HERRERA AVILA, con el radicado; 201600041, correo electrónico registrado;
jcalvo@gha.com.co, dirigido al JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

ACLARACIONSOLICITUD.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210511160030-RJC-5359

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 
 
 
 

Página 1 de 1 
MCMD 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E. S. D. 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario – Supertiendas y Droguerías 

  Olímpica S.A. vs. Club de Profesionales y Ejecutivos Los Andes.  

Radicación: 17001310300120160004100. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado especial de SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., en atención a 

lo dispuesto por su despacho mediante auto de fecha 04 de mayo de 2021, notificado 

electrónicamente el día 06 del mismo mes y año, respetuosamente procedo a aclarar la 

solicitud de embargo formulada respecto al establecimiento de comercio denominado Club 

de Profesionales y Ejecutivos Los Andes S.A. – Club Los Andes S.A., en el sentido de 

indicar que tal petición se encamina solo frente a dicho establecimiento, que según la 

información registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Manizales, ya fue embargado por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, como se ve enseguida: 

 

 

Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 466 del Código General del 

Proceso, resulta procedente solicitar: 

 

i. El embargo del remanente de dicho establecimiento, por estar ya embargado, o 

ii. El embargo total del establecimiento, si eventualmente por cualquier causa se 

llegare a desembargar. 

 

En lo pertinente, la citada normativa prevé: 

Artículo 466. Persecución de bienes embargados en otro proceso. Quien pretenda 

perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no 

pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados. 

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que mediante la providencia anteriormente 

identificada el despacho ordenó oficiar a la Superintendencia de Sociedades a fin de 

conocer el proceso adelantado en ese despacho, comedidamente solicito que, de 

encontrarse que la sociedad Club de Profesionales y Ejecutivos Los Andes es propietaria 

de otros inmuebles y/o bienes cuyos embargos fueron decretados al interior de ese proceso, 

proceda a decretar el embargo de los remanentes de tales productos.   

 
Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 


